










  
                           I.Municipalidad de San Fernando    

                             Dirección de Asesoría Jurídica 

 

 

dicho plazo o establecer períodos extraordinarios de postulación, lo cual deberá ser publicitado en la página 

web municipal y en redes sociales institucionales con una anticipación mínima de 30 días corridos al inicio 

del proceso. 

La adjudicación de los proyectos postulados quedará sujeta estrictamente a la disponibilidad presupuestaria 

del año respectivo y al acuerdo del Concejo Municipal. 

En caso de que dos o más organizaciones postulen proyectos que tengan por objeto intervenir un mismo 

inmueble, sede social o área de equipamiento, se privilegiará solo una iniciativa, que será la que obtenga 

mayor puntaje en la evaluación técnica, considerando criterios de impacto social, cofinanciamiento y 

viabilidad técnica, y no necesariamente el valor económico de la obra. 

 

ARTÍCULO 10°.- Los Formularios de Postulación deberán ser firmados por el representante legal de la 

organización y ser presentados en Oficina de Partes de la Ilustre Municipalidad de San Fernando, hasta el 

último día hábil del mes de marzo de cada año, quien derivará los proyectos a la Unidad de Organizaciones 

Comunitarias para el estudio y revisión por parte de la Comisión Evaluadora. 

En la eventualidad de existir más de una postulación, se evaluará el primer ingreso recibido en la Oficina 

de Partes. Además, por el solo hecho de presentar la postulación, se entenderá que la Persona Jurídica 

postulante declara y se compromete a que los antecedentes e información acompañados constituyen 

documentación fidedigna e íntegra. 

En cuanto a su contenido, el Formulario de Postulación requerirá la siguiente información: 

1.    Nombre del Proyecto. 

2.    Identificación de la Organización solicitante. 

3.    Objetivos del Proyecto (Infraestructura, Equipamiento, Seguridad Pública y Recuperación de 

Espacios Públicos y Medio Ambiente, Deporte, Cultura, Arte, Educación, Fomento Productivo, 

Asistencia Social, Turismo y Recreación). 

5.    Cantidad de Beneficiarios. 

6.    Costo aproximado (adjuntar al menos una cotización por cada gasto). 

7.    Periodo de Ejecución. 

8.    Otros antecedentes técnicos, financieros y/o planimétricos del proyecto que el Municipio estime 

pertinente. 

  

ARTÍCULO 11°.- De los antecedentes. Las organizaciones que deseen postular al Fondo de 

Subvenciones Municipales deberán adjuntar al Formulario de Postulación los siguientes antecedentes: 






















